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CONSfDERANDO:
Que, en la Re

Dedicación del Abog. Rodrigo
solución indicada precedentemente, se aprueba el Aumento Temporario de
Sebastián Sola, D.N.l. N'2ó.ó27.571, en un (l) cargo Interino de profesor

Adjunto, Dedicación Simple a Semiexclusiva en la asignatura "l,epislación Am tal v de Ios Recuhie

Que, Dirección Académica de la Facultad Regional Orán eleva informe solicitando
prónoga del Aumento Temporario de Dedicación del Abog. Rodrigo sebastián sola, en el cargo de
referencia, a panir del 04 de mayo y hasta el 3l de diciembre de 2024; y desde el 0l de enero y hastiel 3l
de diciembre de 2025 o nueva disposición.-

Natur.aleg' de la Carrera Ingenieria en
Orán de Ia Universidad Nacional de Sa
segun Resolución N" D-NAT-867/2023.

Que, asimismo solicita otorgar licencia
Profesor Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura

Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Un

Resolución N" CD-NAT-o81/2023, hasta el 3l dedici

Recu¡sos Natu¡ales y Medio Ambiente de Ia Facultad Regional
Ita; realizando toma de posesión con fecha 04 de mayo de 2023,

Naturales" de la carrera Ingenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional
O¡án de la Universidad Nacional de Salta, hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, es necesario Ia elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum
del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINryERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO lo: Tener por prorrogado el Aumento Temporario de Dedicación del Abog. Roddgo Sebastirtul

Sola, D.N.l. N" 26.627.571, en un (l) cargo Interino de Profesor Adjunto, Dedicación Simple a
Semiexclusiva en la asignatura "Legislación Ambiental v de los Recursos Naturalcs" de la Carrera
Ingenierfa en Recu¡sos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad R€gional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, a partir del 04 de mayo y hasta el 3l de diciembre de 2024, Aumentando de Dedicación
por Resolución N" CD-NAT-O8 1/2023.

ARTICULO 2': Tener por pronogado el Aumento Temporario de DedicaciÓn del Abog. Rodrigo Sebastián

Sola, D.N.l. N' 26.627.571, en un (l) cargo lntedno de Profesor Adjunto, Dedicación Simple a

Semiexclusiva en la asignatura "Lesisláción Aqtbiental Y de los Recursos Naturales" de la Canera

Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de ta Universidad

Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición,

Aumentando de Dedicación por Resolución N" CD-NAT-081/2023.

ARTICULO 3': Tener por otorgada Licencia sin Coce de Haberes al Abog. Rodrigo Sebast ián Sola, D.N.l

N" 26.627.571en el cargo lnterino de Profesor Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura "Lesislación
A n¡ hien ta I v de los Recursos Naturales" de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio

sm goce de haberes en el cargo Interino de

"Lesislación Amb¡ental v de Recursos

iversidad Nacional de Salta, designada mediante

embre de 2025 o nueva disposiciÓn.-

San Ramón de ta Nueva orán : ; i,lAl 2025

Expediente No 1 1.163/2017.-
Resol ución No D-ORAN-O4 5/2 02 5,-

VISTO:
La Resolución N' CD-NAT-08 1/2023 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias

Naturales de la Universidad Nacional de Salta.
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Expediente N" 11.163/2017 .-
Resolución No D-oRAN-045/2025.-

ARTICULO 4o: lmputar la presente prorroga en un cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto,
Dedicación Simple a partir del 04 de mayo y hasta el 3l de diciembre de 2024 y del 0l de enero y hasta el
3l de diciembre de 2025, Resolución N" CS-283/2021- Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad
Regional Orán - Resolución N'R-2.480/2024 de prónoga Presupuesto aprobado por Resolución N. CS-
444/2022 con respectivas modificatorias realizadas en 2024, para el ejercicio financiero 2025.-

ARTICULO 5o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al interesado, Secretarla Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,
Oficina de Personal de la Facultad y Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos.
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